
_________________________________________________________________________________
Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia                                               Página | 1
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043                                 
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

                        

Al contestar cite Radicado 2025130000554473
Fecha: 18-09-2025 12:16:16 

MEMORANDO

Bogotá, D.C.

PARA: Dr. CHRISTIAN FELIPE GALINDO RUIZ
GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL

DE: OFICINA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LA 

COMUNICACION

ASUNTO: Solicitud liquidación del Contrato No. 1590 de 2023 (Orden de Compra 

122920), suscrito entre el MSPS y REAL TIME CONSULTING & 

SERVICES. Respuesta Radicado 2025422000153623 y alcance al radicado 

2025130000197633

Respetado Dr. Galindo,
 
Por medio del presente memorando, se remiten los documentos soporte para 
realizar la liquidación definitiva del Contrato No. 1590 de 2023 (Orden de Compra 
122920), suscrito entre el MSPS y REAL TIME CONSULTING & SERVICES, con 
los siguientes documentos adjuntos
 

-  Formato GCOF19 - INFORME FINAL DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN - 
Certificación final de ejecución, cumplimiento y recibo definitivo a satisfacción 
debidamente suscrito por los supervisores

-  Certificado de estado de pagos expedido por el Ministerio de Salud y 
Protección Social

-  Soporte del ingreso de las licencias a la bodega del Ministerio 
-  Certificación de parafiscales
-  Documentos del revisor fiscal
-  Certificado de existencia y representación legal
-  Cédula del representante legal del Proveedor
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Lo anterior, con el fin de continuar con el trámite correspondiente de liquidación del 
mencionado contrato.
 
Cordialmente,

DIDIER ANÍBAL BELTRÁN CADENA
Jefe Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación
 
 
Elaboró: mrubiov
Revisó/Aprobó: Dabeltran

Anexos: Lo anunciado 
Copia: Dr. Alexander Valderrama - Abogado Grupo de Gestión Contractual
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